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<«ve■ wjwM#»M*iai»»W'eÁ.w\A»aneA,e<WFreiremeemn• w l w me c t  w«*ArtW^tvMw^<M^reww1B«»kW^^'e8r*e»r*xM*<Mww-<*Hí**»wt»^uw*M»*W‘C«v.».wiiMw*»-*w>fi^*Niwwvw.Wi«^<*w^^^in**#»e<!N»e6<uwfWieewe*

/t;;LiM» 1 oí 7.

0;
6

t

110 Núm. 2468.

pago se llevará á efecto en la forma si
guiente.

y I Dias 2 v 8. Pensiones remuneratorias 
i y regulares, correspondientes á ¡os mo- 
í íes da noviembre y diciembre respecti- 
i vamente.

de su mañana, tendrá lugar en estas ca
sas Consistoriales! el arriendo en pública 
subasta, de. íus derechos de las éspi cieg 
de Consumos, en junto, y sus recargos, 
correspondientes á esta villa por lo que 

l mira al año económico próximo de 1877
Dias 3 y 9. Monte Pío Militar y Civil. * á 78, con arreglo al pliego de condición

o" ■
os

GOBIERNO DE LA PROVINCIA ( Días 4 y 5, y 10 y 11. Retirados de nes íurmulado y que obra en la secreta- 
í Guerra v Marina. . . . ib de este Ayunt-miento.
¡ Dias 7 y 12. Jubilados, Cesantes y Nú- ’ Loque se hace, público por medio de

Orden pÁbUro.— Los Sres. Alcaldes minas especiales. _ ..... / de este periódico oficial para conocimien-1
ile los pueblos de esta provincia, ‘
fuerzas de lá Guardia civil y de ór- i

Día 14 Licenciados de Guerr- (Cruces.) lo de los que quieran iuteresarse en di

zina y Gregorio Salva y Puig, vecinos 
de dicha villa, eb el concepto de ma
ridos y legítimos administradores res
pectivamente de las hermanas Geró- 
nima y Margarita Noguera y Contes- 
U, sobre declaración de herederos 
legales de los referidos fidaífos Con
sortes á favor do sus hijas las dos 
espresadas hermanas en partes igua 
les.

Palma veinte de junio de mil ocho-

je 
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lien público y demás dependientes 
ilo mi Autoridad, procederán á la 
busca y captura del joven fugado do 
ácasa paterna el 27 de diciembre 
M876 Miguel Franco y García, cu- 
vasseñas se estampan á coniinua-

Lo que se anuncia al i.úblicopara los cha subasta.
efectos consiguientes. Palma 26 de junio Llubi 24 de Junio de 1877.—El Al 
de 1877. —P. E.—Carlos Amador Guer- calde, Bernardo Mulet.—P. A. del A. —

cientos setenta y siete.—Francisco 
í de Paula Puig’ —Por su . mandado, 
i /Antonio Cañelías.

rero. José Ramis, Secretario.
$
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Núm. 2471.
ALCALDIA DE LA CIUDAD 

DE PALM.

Núm. 2474.
i ’ ' 1 i . - -l
. Pon Franc mo de Paula Pit^g -jues de .

Núm. 2476.

ia- 
ír 
ido 
oas

won, y habido lo pondrán en segui- 
'ña mí disposición.

Serias.—Es hijo de Francisco, na-
'Mal de Guadarrama, vecino de Ga- í Benelíccncia.—No habiendo tenido \
^iiejas, soltero, jornalero albañil, •; efecto la subasta anunciada en el Boletín i Mallorca.
WJ6 añus, estatura regular, pelo i oficial número 1606 para el suministro ; Por el presente primer edicto se 
^staño, ojos negros, nariz regular, i de pan y menestra para los presos po- cita, llam.* .y emplaza á los que se 
riar1'a ninguna, cara redonda, color ¡ bresdela cárcel de este partido y dete- croan con derecho á heredar á doña 
^eno. | nidos en el depósito municipal de esta i Antonia María Pont y Ferrá, natural

Palma 2o junio de 1877.—Federi-; Ciudad, durante el año ■ económico de ; y vecina 0e esta ciudad en donde fa- 
Terror. " 11877 á78: se anuncia al público que es-j ílcció dia cinco de febrero de mil

 '■ ta tendrá de nuevo lugar con arreglo al i ochocientos setenta y cuatro, para

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de

lD¡-
-se Núm. 2469.

i pliego de condiciones inserto en dicho 
Boletín, á los cuatro días de publicado 

’ en él este anuncio.
tie- 
3 y 
;CÜ 
iro 
an- 
,cn 
rde

i de 
va-

. ^'den público. — Los Sres. Alcaldes - Palma 25 de junio de 1877.—EIAIc e I- 
los pueblos de esta provincia, i de.-—Gabriel Oliver.

lorzas de la Guardia civil y do ór- ; 
Jen público y demás dependientes i

Autoridad, procederán á la ' 
Way captura de D. Antonio Socias } 
.lorrens natural de Llubi, contras AYUNTAMIENTO DE MARIA. 
ta|v5 se.sigue causa criminal sobre I El dia veinte y nueve del corrien- 
D de documentos oficiales ' te por la tarde tendrá lugar en esta
“Rentados en la Secretaría de la villa la primera subasta del arriendo i 

‘ de los derechos de consumos á ven- 5

Núm. 2472.

que en el término de treinta días 
comparezcan á deducirlo en los au
tos juicio de ab-intestato de la misma 
Pont, pues que de lo contrario les 
pararáel perjuicio que hubiere lugar.

Palma doce de mayo de mil ocho
cientos setenta y siete.— Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
Enrique Bonel.

D. Bernardo Cassani, jue^ de primera 
-instancia del partido de la cilla de 
Inca.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á los que se crean con 
derecho a heredar á Francisca Coll 
y Mateu natural de Lloseía y en la 
que falleció en siete de setiembre de 
año próximo pasado sin que conste 
de disposición alguna te.stamentaria, 
para que dentro el término de trein
ta dias comparezcan en estos autos 
á reclamarlo, pues de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lu
gar. ‘

Dado en Inca á diez y nueve jimio 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Bernardo Cas^ani.—Por mandato de 
S. S.. Pablo Ferrer.

Núm. 2477.

Núm. 2475.

^e 
ío$6 
eta- 
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tv

.-Mvauvs cu ¡a Decrcrariü ue ici 
ermy01'5^'311 Vallado.id, y caso de 
lJ>eguirla, lo presentarán inmedia- 

á este gobierno.
alma 26 junio de 1877.—Federi- 

” lerror.

Por el presente primer edicto, se

Por este primer edicto se cita, lla
ma, y emplaza á los que se crean 
coa derecho á las herencias de Pra-
pedes Bestard y Vidídonga y do su

ta libre v sus recargos correspon- ; llama á todos los que se crean con hijo Ramón Cn'spi y Bestard vecinos 
dientes al próximo año económico derecho á heredar á los consortes que eran de Llps’ta fallecidos en la
de 1877-78, con sujeción al pliego de 
condiciones que obra en la secreta-

Núm. 2470.
XhinMSTRACION ECONOMICA

BE LAS BALEARES.

El lunes dos del 
el j^ho quedará abierto

\ cv- as men8uaiídi*des de noviem- 
sivE^^bredelSTe á la clase pa- 

haberes por 1» Caja 
• -ininistracion económica, cuyo

ría del Ayuntamiento.
Lo que se hace público para cono

cimiento de ¡as personas á quienes 
pueda interesar.

María 2-5 de junio de 1877.—El Al
calde, P. I. Juan CarbonelL—P. A. 
del A.—Gaspar Pereiló, secretario.

Pedro Antonio Noguóra y Simó y Ce
rón i ma Contestí y Garau, naturales

Núm. 2473.
AIUNTAMIETO DE LLUBL

El día treinta del corriente *x las diez

ambos de la villa de Llummayor de 
este partido judicial, por haber falle
cido en la misma y sin testar en los 
dias catorce de marzo del corriente 
año y veinte y siete de abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro respec
tivamente; á fin de que comparezcan 
á deducirlo dentro del término de 
treinta dias, en los autos juicio de ab- 
intestato, promovidos ante este Juz
gado y Escribanía del infrascrito ac
tuario, por D. Guillermo Sureda co- > 

j mn procurador de Rafael Garau y Al -

misma dia diez y nueve de agosto de 
mil ochocientos sesenta y siete y 
veinte y cuatro setiembre de dicho
año respectivamente sin disposición 
testamentaria para que dentro el tér 
mino de treinta dias comparezcan ó 
deducirlo en los autos juicio ab in- 
tcstato de los mismos promovidos por 
Ramón Crespí. ?

Inca ocho junio de mil ochocien 
tos setenta y siete.—Bernardo Cassa- 
ni.—Por mandato de S. S., Bartolo
mé Yerd, escribano.

M.C.D. 2022
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Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á Pedro Antonio José 
expósito, natural de Iblza, cuyo pa
radero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días á contarse desde 
la inserción del presente en la Gace
ta de Madrid, se presente ante este 
Juzgado de primera instancia para 
declarar como agraviado en la causa 
criminal que se instruye contra Mi
guel Calvó y otros, sobre hurto y le
siones al mismo expósito.

Dado en Inca á veinte y uno junio 
de mil ochocientos setenta y siete.— 
Bernardo Cassani.— Por mandado de 
su señoría, Juan Bcnnasar»

Núm. 2478.
COMISARIA DE GUERRA

DE PALMA.

El Comisario de Guerra Inspector de 
Utensilios de esta Plaza.

Núm. 2479.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na s imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Mago de 1877,

NACIDOS v iv o s .

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Días.

11 
12

U 
■!5 
16
17 
48 
19
20

s o
a 
o E

K

Nacidos sin vida y mnertos antes de ser inscritos.

Total

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

1
3
2
2
2

»
4

4

2 
3
3

4
2

1
3 
f
4
3

3 
3
2
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4
2
3
2 
3
4
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» 
» 
» 
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i 
»
3
3

3
3 
3
3
3
3

1

3
3
3

3
3
3
3
3

14 ^C. 4 <

i
3
2
3
4
2
3
2
3
4

27 •£>

e 
a

3
3
3
3
3 
»
3
3
3
3

Total

de 
muer
tos.

To t a l  
de 

ambas 

clases.

í-

»

»
3
3
3
3
3
3
3

3
3
3
3
3
3
3 
»
3
3

» »

4
3
2
3 
i
2
3
2
3
4
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Hace saber: que no habiendo tenido. | Secretare, Francisco Garau. 
efecto por falla de licitadores h subasta 
celebrada en la misma el día 20 del ac-

j al ia 21 de Mayo de 1877.—El Juez municipal, Luis Castellá.—El

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDBAL.—Pa l ma .
tual c o d  objeto de contratar la adquisi
ción de cincuenta mil kilógramos de pa
ja larga que se calculan necesarios en 
un año para atender al relleno de ger- 
gones y cabezales en la Facloifa de 
utensilios de esta Ciudad y en virtud de 
lo dispuesto por el Sr. Intendente militar 
de este distrito en 23 de este mes, se 
convoca por medio del presente anuncio 
á una segunda licitación que con las for
malidades observadas en la primera ten
drá lugar el dia seis del próximo mes 
de julio y hora de las doce de su maña
na en esta Comisaria de Guerra cita en ■ 
la calle de Apuntadores o? 8 cuarto se
gundo en la que está de manifitislo desde 
hoy el pliego de condiciones y precio 
límite que ha de reguir en esta subasta 
para conocimiento de cuantas personas 
deseen interesarse en ella. ,

Palma 27 de junio de 1877.—José 
Torrente.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Mayo de 1877, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias.

Solteros

VARONES.

Casados. Viudos. Total. Solteras.

HEMBRAS.

Casadas. Viudas.

To t a l

general.
Total.

ii
12
43
44
15
16
47
48
19
20

3
4
3
1
»
4
2
3

4
3

9

3
4
3 
» 
»
»
2
1
4
3

a

1

3
3
3 
»
3
4
3 
»

2

1
2
3

4
3

4
4
2
5
3

1
3
3
3
3 
>
3
3
3

4

3
3
3
3
3
3

4
1 

»
3

3
3
3 
I.

3

3
3
D
4

16 2 2 3

1
3
3
1

4
4
3
2

7

2
2
3
2
3
2
5
3
5
*2
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Palma 21 de Mayo de 1877.—El Juez municipal, Luis Castellá.--El 
Secretario, Francisco Garau.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

LSíV.

Do n  Al f o n s o  xii, .
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
Á todos los que las presentes vie

ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo i.° El til. 12 de la ley de 
Enjuiciamento civil será reformado 
con sujeción á las reglas siguientes:

1.a El conocimiento de las de
mandas ite desahucio, edando se 
funden en el cumplimiento del térmi
no estipulado en el arrendamiento de 
una finca rústica ó urbana, en haber 
espirado el plazo del aviso que de
biera darse con arreglo á la ley, á lo 
pactado ó ala costumbre general de 
cada pueblo, ó en la falta de pago de 
precio concertado, corresponde en 
primera instancia al Juez municipal 
del distrito en que estuviere sita la 
finca, cualquiera quesea el importe 
del arriendo. Procederá el desahu
cio, aun cuando el que disfrute la 
finca rústica ó urbana la tuviere en 
precario sin pagar merced alguna, 
siempre que fuere requerido para 
que la desocupe con uu mes de tér
mino. Procederá asimismo el desa
hucio contra los administradores,

encargados y porteros puestos por 
el propietario en sus fincas.

2 .a El actor expondrá su recla
mación ó demanda por escrito en 
dos papeletas en papel común, fir
madas por él, ó por un testigo á su 
ruego si no pudiere firmar, y conten
drán además: el nombre, profesión 
y domicilio del demandante y deman
dado. La pretensión que se deduzca. 
La fecha en que se presente en el 
Juzgado.

3 .a Los litigantes están dispensa
dos en estas demandas de la repre
sentación de procurador, de la di
rección de Letrado y de la celebra-
cion de acto prévio de conciliación.

4.a Recibidas las papeletas en So-
cretaría, el Juez mandará convocar 
al actor v al demandado á juicio
verba!, señalando día y hura al efejcto

6 .a La citación se hará con suje
ción á lo que previene el art. 640 de 
la ley do Enjuiciamiento civil.

Si el demandado no so hallase en 
el distrito, se procederá en la forma 
que establece el art. G4l; pero sin 
que el total del término para la com
parencia pueda exceder de 20 dias.

Cuando c! demandado no tenga do
micilio fijo, ó se ignorase su parade
ro, se procederá con arreglo aloque 
dispone el art. 644.

7 .a Si el demandado que estuvie
se en el lugar del juicio no compare
ciere á la hora señalada, se observa
rá lo que determinan los artículos 
645 y 646.

8 .a En el acto de la comparecen-

prueba se unirá á los autos y citara 
el juez á las partes á juicio verbal 
para el inmediato, en que las oirá, ó 
á la persona que elijan para hablar 
en su nombre, extendiéndose acta de 
ello.

9. a El juez dictará sentencia den
tro de tercero dia decretando haber 
lugar ó no al desahucio, y aperci
biendo en el primer caso al deman
dado de lanzamiento si no desaloja 
la finca dentro de los términos á que 
se refiere la regla siguiente. Dicha 
sentencia se hará saber al demanda
do si no hubiere concurrido al juicio 
en la forma que determina el artícu
lo 6í9, y se notificará en estrados en 
el caso que el mismo supone.

10. Los términos de que habla la 
regla anterior son los que expresa el 
art. 647 de la ley de Enjuiciamiento, 
con la prevención en su caso que es
tablece el art. 648.

11. Pasados dichos términos sin 
que el arrendatario haya desalojado 
la finca se procederá á lanzarle de 
ella en la forma que previene el ar
tículo 651. En el supuesto á que se 
refiere el art. 652, se observará lo 
que este establece; pero sin que se 
detenga por eso el llevar á efecto el 
lanzamiento.

12. La sentencia será apelable en 
ambos efectos, pudiendo interponer
se la apelación por medio de escrito 
ó de comparecencia dentro de terce
ro dia; pero si el apelante lo fuere el 
demandado, no admitirá el juez el 
recurso si no consignare el importe 
do los plazos del arriendo vencido y 
los que debiera pagar adelantados.

13. Admitida la apelación, se re
mitirá el expediente dentro (le 24 
horas al juez de primera instancia, 
prévia citación y emplazamiento de 
las partes en la forma ordinaria, el 
cual, tan luego como reciba los au
tos, convocará las partes á nueva 
comparecencia dentro de tercerodia, 
haciéndose la citación conforme á lo 
que previene la regla 6.a; poro apli
cando al ausente la disposición que 
establece el último párrafo de la 
misma para aquel cuyo paradero se

r cia las partes expondrán por su ór- 
S den lo que á su derecho conduzca, y 
i. propondrán en el acto toda la prueveroai, sciiaiaiiuu'iia y uwiaaiviv.uv'-', pi y. ——- --t -

que no podrán alterarse sino por i ba que les conviniere; y después do 
causa alegada y estimada por el mis-1 admitida se practicará la estimada 
mo: la citación para la comparecen- ; pertinente dentro del plazo fijado por 
cia so extenderá á continuación do la I el Juez, que no podra exceder de seis 
nenia de la demanda, aue será ¿Dire- días. . .copia de la demanda, que será entre
gada al demandado.

5.a El juicio se celebrará dentro 
do los sois dias siguiimtes al do la
presentación de las papeletas; pero 
mediando siempre tres días entre 
dicho juicio y la citación del deman
dado. •

Cuando la demanda de desahucio 
se funde en la falta do pago del precio 
concertado, no será admisible otra 
prueba que la confesión judicial ó el 
documento ó recibo en que conste 
haberse verificado dicho pago.

Al dia siguiente do practicada la

mai 
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gen. 
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res] 
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do

CQ 
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ignore. .
14. Llegado el momento de 13 

comparecencia, el juez oirá á las 
partes si se presentaren, ó a 5U; 
apoderados, extendiéndose acta; y 
sin admitir más prueba que la 
propuesta en primera instancia, nu 
hubiera podido practicarse, dicta 
sentencia dentro de tercero día.

15. Dictada que sea la 
se devolverán los autos con ccr 
cado de la misma para su cUl.liLe 
miento al Juzgado municipal, el l 
si el fallo fuese favorable al 
tario procederá al lauzamieoto 
arrendatario dentro de los tc1'^ x, 
á que se refiere la regla 9.*’ '
cusa alguna. En la misma 
procederá si la sentencia de Pl ir 
instancia hubiese quedado íir-'i 
no haber consignado el a,’rC!1¡7c ú 
el importe de los plazos <|ue ( 
regla I2. . atetada

í6. Contra la sentencia rl, 
en apelación por los jueces 
mera instancia en juicio de { .)ana«, 
ció sobro fincas rústicas 0 >r]tl¡jaS3 
cuyos alquileres ó rentas v < - ¡a no 
la publicación de dicha sei\L7rá r0' 
excedieren do 3.000 rs., n c¡oa 
curso de casación por lou 
ley ó doctrina legal; pero s i ¡a5fof- 
brantamiento de alguna

Pl

ei 
sii

E 
6! 
U 
C

C 
a
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e
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De los antecedentes aparece:
Que la junta municipal, accedien

do á la petición del médico titular y 
de otro Facultativo residente en la 
localidad, acordó en 21 de noviem
bre de 1875 que desde L° de enero 
del año siguiente, en que terminaba 
el contrato con el titular, hubiese 
dos médicos encargados de cuidar á 
¡os vecinos enfermos sin distinción 
de clases, asignándoles el sueldo de 
16.000 rs., 8.000 para cada uno, en 
esta forma: 6.000 por la asistencia de 
los pobres y 10.000 por la de los de
más enfermos, salvo los exceptuados 
en las condiciones del contrato, todo 
lo cual fué aprobado por el goberna
dor de la provincia:

Que D. Martin Revilla Gómez acu
dió al alcalde pidiendo que se le pu
siera de manifiesto el acuerdo de la 
junta municipal y se le, diese copia; 
mas denegada la instancia, y habien
do recurrido el interesado á la Comi
sión provincial, de orden de esta se 
le facilitó el documento:

Que entonces el mismo Revilla pi
dió á la Comisión provincial que de-
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á lo 
ipli' 
que 
a la 
o se

e ¡a 
, las 

sus 
a; y 
que

i no 
dará

ma5 del juicio, conforme á lo pre
visto en la ley de casación civil vi
gente para los negocios de menor 
cuantía.

17. Interpuesto por alguna de 
l3S partes recurso de casación contra 
¡a sentencia definitiva, se aplicará 
3] iniciarse el recurso el art. 667 de 
¡a |ey de Enjuiciamiento civil, cor
respondiendo el cumplimiento de la 
ejecutoria, si se declara haber lugar 
al desahucio, ai juez municipal.

■ |8. has costas de ambas senten
cias, asi como las que ocasione el 
lanzamiento, serán de cuenta del ar- 
-endatario si se acordare el desahu
cio, y para hacer efectivo su pago se 
jrocederácon arreglo á los artículos 
653, 654 y 600 de la expresada ley.

19. Los téi minos designados en 
las reglas anteriores son improroga- 
bles en absoluto, siendo aplicables á 
ellos cuanto en esta parte establece 
el art. 672.

20. Cuando el juicio de desahucio 
se siga en virtud de las causas á que 
se refiere esta ley, el abono que ex
presan los artículos 656, 657 y 658 
déla ley de Ejuiciarqiento se recia- i 
mará ante el juez municipal si el ím-1 
porte de dicho abono no excediere 
de 250 pesetas; y tanto esta demanda 
como la segunda instancia que esta
blece el art. 660 se sustanciarán en 
los términos prevenidos por la mis
ma ley de Enjuiciamiento para los 
juicios verbales. Si el importe del 
abono excediere de 250 pesetas, la 
reclamación se entablará ante el juez 
de primera instancia en los términos 
que previene el art. 658, observán
dose en la apelación lo que disponen 
los artículos 659 y 660. ■

Art. 2.° El gobierno pondrá en 
consonancia con las reformas que es
ta ley introduce en el juicio de desa
hucio el tít. 12 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles corno 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
ciase y dignidad, que guarden y ha- 
bran guardar, cumplir y ejecutar la 
Presente ley en todas sus parles.

Hado en Palacio á diez y ocho do 
suero de mil ochocientos setenta y 
siete.-—Yo El Rey.—El ministro de 
wacia y Justicia, Fernando Calderón 
y bollantes.

(Gacfiía del 20 de junio.)

i jase sin efecto el acuerdo por ser 
i perjudicial á los intereses del Muni 
cipio, que antes solo pagaba 4.000 
reales para médico titular y ahora se 
le exigen 6.000, y porque se habían 
infringido los artículos 4.° y 7.° del 
reglamento de 24 de octubre de 1873:

Que pedido informe al Ayunta
miento, manifestó que la decisión re
clamada tenia por fundamentos el 
deseo de que los enfermos estuviesen 
bien asistidos, lo cual era imposible 
con un solo facultativo, porque el 
pueblo está dividido en dos barrios, 
y el de evitar los conflictos que sur
gían cuando el médico estaba en
fermo.

Los dos facultativos y gran núme
ro de vecinos del pueblo pidieron á 
la Comisión provincial que dese-ti- 
mase el recurso de Revilla, y esta 
Corporación, después de celebrar la 
oportuna vista pública, decidió revo 
car el acuerdo apelado, y que atem
perándose la junta municipal á las 
prescripciones del reglamento de 24 

, de octubre de 1873, nombrase un solo 
médico con la dotación que juzgase । oportuna para atender á los enfermos 

1 pobres.
: Este acuerdo se fundaba en que la 
i circunstancia de haber sido aproba

da por el gobernador la resolución 
adoptada, no podía privar á los ve
cinos de herma del derecho do re
clamar contra ella si al adoptarla se 

. había infringido algún precepto legal,
icia. 
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p Remitido á informe del Consejo de 
^tado el expediente promovido por 
1 Ayuntamiento de herma contra 
n acuerdo de esa Comisión provin- 
jal* que dejó sin efecto otro de la 
WMa municipal relativo á la asisten- 
a facultativa á los enfermos de 

pW partido médico, la Sección de 
en •rrnac*on acluel a*10 cuerpo ha 

’^ido el siguiente dictámen:
U lí cr90, ^r*: En cumplimiento de 
ha órden de 7 de enero ultimo, 
exneXrm*na(j0 Ia Sección el adjunto 
míe t nto’ Pr°moYido por el Ayun- 
de le ^e.Ecrma contra un acuerdo 
íüAai . .m*sl°n provincial de Búrgos, 
rn.ir; Jó sio efecto otro de la Junta 
as^‘^ClPal de dicho pueblo, sobro 
deí n facultativa á los enfermos 

ticulo 7.® se deja en libertad á los ve
cinos para contratar con los Faculta
tivos el servicio de su profesión, la 
junta municipal debió limitar su 
acuerdo á la parte relativa á los en
fermos pobres.

Contra esta resolución se alza el 
Ayuntamiento para ante ese Ministe 
rio, apoyándose en que la Comisión 
no podía entender en el recurso de 
Revilla, toda vez que el gobernador 
había aprobado el acuerdo de lajun 
ta municipal: cu que la Comisión in 
fringió el art. 133 de la ley Munici
pal fallando una alzada que no había 
sido interpuesta ante el alcalde: en 
que según el art. 143, los acuerdos 
de la junta municipal solo son apela 
labios en el caso de haberse infrin
gido con ellos algún precepto de la 
misma ley, lo cual no sucedo en el 
presente caso: en que que no puede 

| sostenerse que el reglamento de M 
í de octubre de 1873 forma parte de la 

ley Municipal como pretende la Co 
misión: en que con arreglo al art. 3.° 
del citado reglamento, los Ayunta
mientos pueden contratar con los 
médicos cuantos servicios tengan por 
conveniente: en que no estando pro
hibido contratar la asistencia de los 
enfermos ricos, debe entenderse que 
es permitido hacerlo; y por último, 
que el acuerdo de la junta municipal 
se inspiró en el deseo de que no se 
viesen desatendidos los enfermos, lo 
cual ocurría amenudo por tener el 
pueblo dos arrabales.

La Comisión provincial informa re
batiendo los argumentos de la alzada 
del Ayuntamiento, y pide se impon
ga á este un correctivo por las frases 
poco respetuosas y depresivas á la 
dignidad de la Comisión contenidas 
en la instancia.

El gobernador manifiesta su con
formidad con el acuerdo apelado, 
cuya confirmación propone el Nego
ciado correspondiente do ese Minis
terio, de cuya opinión participa la 
Sección, por encontrar que la junta 
municipal do herma no so ajustó ni 
á la letra ni al espíritu del regla
mento de 24 de octubre de 1873 al 
tomar el acuerdo origen del expe
diente.

No puede admitirse lo expuesto 
por la Municipalidad respecto de la 
improcedencia del recurso que Revi
lla presentó á la Comisión provincial, 
por sor jurisprudencia sentada en 
diversas Reales órdenes que tanto 
los recursos de alzada que autoriza 
el ar,t. 143 de la ley municipal do 20 
de agosto de 1870 contra los acucr-

ni imposibilitaba á la Comisión de ¡ dos de las juntas municipales, como 
entender en el asunto, como lo do- • el art. ¡61 contra los do los Ayunta-
muestran las Reales órdenes de 16 i 
de agosto y 25 de noviembre de 1871 i 
y la orden del Poder Ejecutivo de 16 : 
de junio de 1874: en que la Comisión • 
era competente para conocer de la 
alzada, según diversas disposiciones 
que citaba: en que pudo admitir el 
recurso aunque no se interpuso por 
conducto del alcalde ni dentro del 
término de 13 dias, porque ni había 
plazo para reclamar contra las in
fracciones de ley ni dejó de cumplir
se lo esencial del art. 133 de la ley 
Municipal de 1870, que os pedir in
forme al alcalde: en que no existien
do mas que 170 familias pobres en I

mientes, proceden no solo cuando 
por ellos se haya cometido alguna 
infracción de la misma ley ú otras 
especiales, sino aun en el caso de 
que sean contrarios á disposiciones 
de carácter general; doctrina que de
be sostenerse con mayor razón en el 
asunto de que se trata, puesto que el 
reglamento que se denunciaba como 
infringido, además de referirse á un 
ramo especial, tiene por objeto de
terminar las reglas á que deben so 
meterse las Corporaciones municí 
pales al hacer uso ¿fe las facultades 
que les confieren los artículos 67 y

i 73 respecto al servicio sanitario.
berma, con arreglo art. 4.° del re-i V que la circunstancia de haber 
glamento de 24 de octubre de 1873’sido aprobado por el gobernador el 
no debía haber mas que un facultati- , acuerdo de la junta municipal no li 
vo titular; y en que como por el ar- mitaba ni imposibilitaba el derecho

de reclamar, concedido no solo á los 
vecinos sino también á los residen
tes, es obvio, porque además deque 
aquel acto no podía implicar la dero
gación de un precepto de ley, la 
-aprobación no estuvo en su lugar, 
puesto que el reglamento de 24 de 
octubre no establece que los gober
nadores deban sancionar los nom
bramientos de los Facultativos mu
nicipales; y si exige en el art. 10 qúc 
se remitan al gobierno de la provin
cia copias de los títulos aca lémicos 
y del contrato celebrado, es única
mente para que este pueda cumplir 
lo preceptuado en el art. 11 respecto 
de los libros de registro do médicos 
titulares y remisión de dichos datos 
á las Juntas provinciales de Sanidad 
para su custodia y demas efectos.

Ajustándose estrictamente á las 
disposiciones de la ley Municipal, la 
Comisión provincial no debió admi
tir el recurso de Revilla por no ha
berse interpuesto en la forma que 
determina el art. 133; pero no croe 
la Sección, y en esto se atiene á la
jurisprudencia constantemente se
guida, que esta falta sea motivo bas
tante para invalidarla alzada, puesto 
que el objeto principal de dicho artí
culo fue que las Comisiones no falla
sen sin oir á los Ayuntamientos, y 
aparece que se pidió y fué emitido 
por el alcalde el informe correspon
diente.

Sentado lo que precede, entiende 
la Sección que si bien la letra del ar
ticulo 4.° del reglamento de 24 de 
octubre de 1873 no dispone de una 
manera preceptiva que para cada gru
po de 300 familias pobres no pueda 
nombrarse mas de un Facultativo, 
del espíritu general do dicho regla
mento, que tiende á que los enfer
mos pobres no carezcan de la debida 
asistencia médica sin (pie se graven 
con excesos los intereses de los pue
blos, debe deducirse que las juntas 
municipales do puntos en que no 
exista un número de familias pobres 
superior al señalado en dicho artícu
lo no deben tener mas que un Facul
tativo.

Solo en casos extraordinarios de 
epidemias, ó tratándose de Munici
pios que comprendan varios pueblos 
muy distantes entre si, podría auto
rizarse que hubiese mas de un mó
dico; pero en herma, que solo cuen
ta 170 familias pobres, cuando el re
glamento permite que un solo Fa
cultativo asista hasta 450, no parece 
que concurra la última circunstan
cia, sin que el médico tonga que re
correr grandes distancias, puesto que 
solo se dice para fundar el acuerdo 
de la Junta que la localidad se com
pone de dos arrabales, lo cual dá á 
entender que deben estar próxim >s; 
y no puede admitirse el otro funda
mento do que los pobres carecen do 
asistencia durante las enfermedades 
del Facultativo, porque como el caso 
no es imprevisto, debe estipularse en 
el contrato que es de cuenta del mé
dico tener quien le reemplazo en au
sencias y enfermedades.

El art, 7.° del reglamento dice: 
«Eos Facultativos municipales que
dan en libertad de celebrar contratos 
con los demás vecinos para prestar
los la asistencia correspondiente á su 
profesión;» de lo que se desprende 
que las juntas municipales no estár^ 
en el caso do contratar mas servicio 
facultativo que el necesario para los
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enfermos pobres, porque haciéndolo ' fundándose en que el reglamento de 24
contrario imponen á los vecinos el 
graváiBcn de contribuir á sufragar la 
dotación asignada al médico para 
asistir á los enfermos pudientes; es 
decir, al pago de una obligación que 
la ley no autoriza.

Ultimamente, cree la Sección que 
seria oportuno deferir á lo propues
to por la Comisión provincial respec
to á que se imponga un correctivo al 
Ayuntamiento, porque, en efecto, el 
recurso'interpuesto para ante ese Mi
nisterio está redactado en forma po
co conveniente.

En resumen, hallando la Sección 
que la junta municipal de Lerma in
fringió les artículos 4.° y 7.° del regla
mento de 24 <ie octubre de 1873 al 
dictar su acuerdo de 21 de noviembre 
de 1873;

Opina que procede: primero, de
sestimar el recurso; y segundo, que 
se advierta al Ayuntamiento queco 
lo sucesivo so abstenga de usar fra
ses poco respetuosas al tratar de los 
actos ó acuerdos de sus superiores 
jerárquicos.»

Y conformándose S. M. el Rey ¡ 
Q. D. G. con el preinserto dictámen.

i ' ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 31 ele marzo de 1877.— 
Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
civil de Burgos. ,

Remitido al Consejo de Estado el expe- 
dienle instruido á virtud del recurso in- 
terpugslo por el Ayuntamienle de Portu- 
galete contra la providencia dictada por 
V. S., que dispuso se reformase el 
ñdüDCio para la previsión dol cargo do ; 
Médico titular, la S^pion de Goberna
ción de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Exerno. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden de 8 del corriente, ha exami
nado la Sección el adjunto expediente,! 
promondo por el ¿Ayuntamiento de Por- 
tugalete contra la providencia del Gobcr- 
Ladorde Vizcaya, en que dispuso que so 
reformare el anuncio para la provisión 
del cargo dé Facull Vivo titular.

De los ímlecedcntes aparece:
Que habiendo remitido el Ayunta

miento al Gobernador para su inserción 
ea el Boletín oficial un anuncio en que 
so convocaba á los que aspirasen á la 

' plaza de Médico titular, fij ndo al que la 
desempeñara, entre otras obligaciones, 
k de asistirá lodos los vecinos, dicha 
Autoridad previno á la Corporación que 
reformase el asunto, poniéndole en ar
monía con las disp.Siciones del regla 
mentó de 24 de octubre de 1S73;

Que- la Municipalidad acudió al Go- 
beruadór pidiendo que dejase sin efecto 
su providencia, porque el anuncio re
chazado se había publicado en ¡a Gace- 
k de Madrid; poique el reglamento de 
21 de octubre de 1873 no prohíbo á los 
AyuDtamfentós coi lratar la asistencia 
medica de todos los vecinos, pues de 
ser así, anularía las facultades concedi
das á estas Corporaciones por los arti- 
cu'os 67 y 73 de ¡a ley de 20 de Agosto 
do $870; y porque el acuerdo de la Jun
ta no sólo so li diaba arreglado á esta ley 

al artículo 9.° del reglamento citado, 
sitiQ que llenaba mejor sus tendencias, 
teda vez que iguMaba en derechos en la 
cua&tibn de socorros facultativos á los

6(si?rormos pobres con los ricos: . .
El f.cbernador desestimó la instancia, El epígrafe del reglamenta demuestra

de octubro de 1873 no coarla en nada 
las atribuciones conferidas á ¡os Ayun
tamientos por la l.?y Municipal; en que 
estas Corporaciones sólo pueden atender 
con los fondos municipales á la asisten
cia de los enfermos pobres, pero no gra 
var los presupuestos con cantidades des
timadas á pagar Médicos para los veci 
nos pudientes; y en que no os razón su
ficiente para sostener el acuerdo de la 
Junta municipal la de que se haya pu
blicado el anuncio eu la GiC*2ta de Ma
drid, porque ni este revestia la forma y 
carácter oficial que se requiere, ni se 
habia insertado en el Boletín de la pro
vincia:

No aquietándose el Ayuntamiento, 
acude en alzada ante V. E., apoyándose 
en que el reglamento de 1873 no prohí
be contratar el servicio módico de todos 
los vec'mo^ áales bien, el art. 9.0auti)- 
ríza alas Juntas municipales para la pro 
visión do las plazas de Eacult divos en 
la [oYma que tengan por conteniente, en 
que siempre se b^bia contratado en Por 
tupíete la asistencia de todo el vecin
dario; y en que sin iuvoc.tr la legislaciúa 
especial de Viz^ya, según los artículos 
adicionales de la ley Municipal, los 
Ayuntamientos de esta provincia están 
en una situación excopcionai, que no ha 
ha sido modificada pur la ley de 21 de 
julio de 1876:

La Diputación provincial informa en 
pro del recurso, porque quedando cum
plido el precepto de atender álos enfer
mos pobres no afecta al servicio sanita
rio ni á la salubridad de la Nación el 
pivdo do qnu la asistencia de ios veci
nos en general sea satisfecha con los 
fondos municipales ó directamente por 
aquellos, y porque además de que los 
artículos 126 y 127 de la ley Municipal 
autorizan que estos servicios se paguen 
con los fondos públicos corno todos los 
demás, los acuerdos de los AyurUamien 
tos, dictados en materia de su compe 
tencia, son ejecutivos, según el vyl. 77.

El G'-bernador informa en pro de su 
resolución, que estima ajustada al espí- 
riiu y letra del reglamento de 24 de oc
tubre de 1873:

Esta disposición, á cuyos preceptos 
tienen que ajelarse todos los Ayunta
mientos de España para llevar á cabo los 
servicios sanitarios que les están enco
mendados y para la elección de los facul
tativos titulares, no contiene ninguuo 
que prohíba taxativamenle á las Juntas 
municipales contratar la asistencia me
dica de los vecinos punientes al par que 
la de los pobres; pero del espíritu gene- 
neral del mismo reglamenlo, yen parti
cular de su articulo 7.°, so desprende 
que no pueden hacerlo.

Asi lo sostuvo la Seccien en el dicta
men que emitió con fecha 7 de. febrero 
próximo pasado con motivo del recurso 
de alzada del Ayuntamiento de Lerma 
contra un acuerdo de la Comisión pro-1 junio de _
vincial de Bítrgos, porque en efecto, c! re-1 siete.—Alfonso.—El presidente del 
glamenta se halla inspirado cu el pensa- Consejo de Ministros, Antonio Cáno- 
mienlo de que con el menor gravamen vas del Castillo.miento de que con el menor gravamen
posible de los contribuyentes los enfer
mos pobres no carezcan do Ips ausiiios 
de ia ciencia médica; y si bien quedará 
cumplido esto último «un cuando se con
trate la asistencia para el vecindario en 
general, no sucederá otro tanto con lo 
primero, porque siendo más cuantiosa 
la retribución que habrá que satisfacer 
al Facultativo, mayor será el gravamen 
que pese sobre los fondos municipales, 
y por tanto sobre los vecinos pudientes 
v necesitados.

de una manera palmaria que con suje
ción á esto no puede contratarse más 
servicio facultativo que el de los pobres 
puesto que da ellos trata únicamente, y 
su art. 7.°, aj declarar que los Médicos 
titulares quedan en libertad de celebrar 
contratos con los demás vecinos corrobo
ra la doctrina que sustenta la Sección, 
porque desde el momento en que se es
tipulase con el Médico que había que 
asistir átodo el vecindario, no solo que
daría ilusoria esta prescripción, siooque 
se coarta la libertad que otorga á los
Médicos y á los vecinos pudientes, á
quienes no seria justo que la Junta mu- de Ministros, Antonio Cánovas del Cas-
uicípal obligase á servirse en sus dolen- tillo.
cías de un facultativo dado ni que como 
consecuencia iümedíatüde esto, en el ca
so de no merecer su confiaDZ» el titular
tuviesen que pagar, además del crecido 
sueldo de este, loque el Médico particu
lar les exigiese, por su asistencia.

Sent -dn, pues, que el reglamento no 
autoriza á los Ayudíamientos para con- 
lral :r la asistencia faoulUliva de los ve
cinos pudientes, ni permito que pueda 
imponérseles este gravamen, y segun 
queda demostrado esb estipulación es ■ de M 
de todo punto cóntMria á la amplia li- ’ tillo.
bertad que concede á aquellos y á los < 
Médicos titulares el art. 1? de la mis- i 
ma disposición, entiende la Sección que < 
procedo desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) coa el preinserto dictamen, l 
se ha servido resolver como en el mismo 
so propone.

De Real órden lo digo A V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguieo- 
les. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de abril do 1877. —Romero ’
y Robledo.—Sr. Gobernado: 
Vizcaya.

^Gace-lu del 20 de mayo.'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTRqS. 

REALES DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de mi- í ie,u ........ ________ ___
nistros, : queesle pioducio ha sido objeto, C/, ,

Vengo en nombrar Gobernador ci- ’ atiquetadel frasco la firma Guyot i¡npre?ac
vil de la provincia de Toledo á don í
Agustín Salido, que desempeña igual; ’ on',s1 n ' 
cargo en la de Córdoba.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El presidente de! 
Consejo de ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de mi» 
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Córdoba á don 
Enrique de Lequina y Vidal, Oficial 
de laclase de segundos del Ministe
rio de Ultramar.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
mil ochocientos setenta y

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que, fun
dada en el mal estado de su salud, Me 
ha presentado D. Bonifacio Carrasco del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Malaga; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecho del ce
lo é inteligencia con que lo han desem
peñado.
' Dado en Palacio á 4iez y nueve de

junio de mil ochocientos setenta y siete 
—Alfonso.—El Pros*dente del CoQsqQ 
de Ministros, Antonio Cánovas del r3< 
tillo.

De acuerdo coa el Consejo de Minh 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Málaga á D. Manuel 
Vi va neo, que desempeña igual cargo en 
la de Segó vía.

Dado en Palacio á diez y nueve dj 
junio de mil ochocientos setenta y siete.

Alfonso. —El presidente del Conseje

Dd acuerdo coa ei Consejo de Minis 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
do la provincia de Seguvia á D. Dumingü 
Solano, Jefe bonorano de Administra
ción, y de Negociado de si gunda clase 
en el Ministerio dé Foim nlo.

Dado en Palacio á diez y nueve dí 
junio de mil ochocientos setenta y siete, 
—• Alfonso.—El presidente del Consejo
de Ministros, Antonio Cánovas del Cs l

^Gacela del de-jimio:

$=«n*e

ANUNCIOS.

De cuantas enfermedades llevan su contin
gente á los boletines do fallecí niento, la reas 
co un, la que mas desespera á las familias, 
la que cada día ocasiona mayor número d; 
víctimas, es, sin duda alguna, la tisis pulmo
nar.

Esperimentos hechos, primero en Bruselas,
.s!.!. t.^o < ñ0 otfss ajochas ciudades, han pro-

r civil de ¡ ba-io qué c! alquitrán producía resinoso, dei
pino, ejerce una arción notabilísima y en es- 
tremo benéfica en los enfermos qu« padecen® 
tisis ó de bronquitis.

La mejor manera de emplear el Alquitrane: 
en forma de cá Suias. Las Cá ps u l a s  d e ALQrr 
t r a x  d e  Gu y o t  haá llegado á ser un reme®1 
popular para combatir con éxito segurólas 
tadasenfermedades.Se toman en dosis dé
cápsulas, á la hora do las comidas, y el alM 
se deja sentir rápidamente.

Para evitar las numeiosas imitaciones w 
xíjase enia

Depósito en las púncipales farmacias

RECOPILACION
DE LAS LEYES, DECRETOS, REa LT) OR' 
DEXES Y CIRCULARES SOBRE LA CONíR*

BUC1ON DE INMUEBLES, CULTIVO i
GANADERIA 

por 

la. Tedaccio-n de El Co iisu Uo t  de los 
tamúntos -y Juzgudas murácipales

Se acaba de publicar este ¡mportaní-* 
pertorio de la legislación por que s6? 7 
rigiendo la principal de las contiibu io,;Lv 
Contiene la ley de presupuestos do 
el Real Decreto de 23 de mayo del 
año. convenientemente anotado por 
los y seguido de todo» los Decretos. 
órdenes y circulares que desde aqU'da^,. 
cba se han publicado hasta hoy coníl¿í 
correspondientes formularios para lo» s 
llaramientos, apén-iices y repartos, a 
que los Ayunlami otos, las Junta.» Per.|'¡oo 
y los contribuyentes tengan una compi*11^ 
melódica á que atenerse. Consta de un'tl’7|1, 
páginas en 4/ bu.-n papel y e?meraj'¡ank 
presión, con sus índices corresponur0 
Su precio 12 reales en Madrid y y 1‘ La 
vinrias franco de porte, y encuader a 
la holandesa so remitirá cerliüca< o p 
reales.

PALMA.
íx ís e n t a  d i Pu d r o  Jú 8S C-e i m131
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